
 
 

NORMATIVA PARA EL ENVÍO DE COMUNICACIONES 

 

Sólo se podrán presentar resúmenes de estudios de investigación con 

resultados. Dichos resultados deben haber sido obtenidos y analizados en 

el momento de la fecha límite para la presentación del resumen. 

 

Los resúmenes presentados al II CONGRESO INTERNACIONAL, XI 

JORNADAS NACIONALES de PROFESORADO de la CNDE y II 

ENCUENTRO NACIONAL de ESTUDIANTES de ENFERMERÍA de la 

CNDE deben reunir las siguientes características para su aceptación:  

AUTORÍA: 

1. En una comunicación pueden aparecer como máximo 6 autores.  

2. Sólo se expedirá un certificado a las personas inscritas.  

3. Se podrán enviar un máximo de 3 trabajos por autor (ya conste como 

principal o secundario). 

RESUMEN:  

4. El título se recomienda que incluya un máximo de 15 palabras. 

5. El resumen se recomienda que contenga un mínimo de 200 palabras y un 

máximo de 300. 

6. El resumen se recomienda que contenga los apartados siguientes: 

introducción, objetivos, metodología, resultados, discusión/ conclusión. El 

contenido del resumen para revisiones sistemáticas se debe estructurar 

en: pregunta de revisión /objetivos, metodología (incluirá: estrategia de 

búsqueda y bases consultadas, criterios de inclusión y exclusión de 

estudios, evaluación de la calidad de los estudios seleccionados, 

extracción y síntesis de los datos), resultados y discusión/conclusión. 

7. Se recomienda incluir de 3 a 6 palabras claves (DeCS o Mesh). 

 

 



 
 

 

 

8. Se pueden presentar Comunicaciones que pertenezcan a cualquiera de las 

modalidades propuestas: 

- Área 1. Innovación docente. 

- Área 2. Aprendizaje por simulación. 

- Área 3. Aplicación de herramientas tecnológicas en educación. 

- Área 4. Investigación en práctica clínica y cuidados. 

- Área 5. Investigaciones durante la formación universitaria (mesa de 

estudiantes) 

COMUNICACIÓN:  

9.   La fecha máxima de presentación de resúmenes a través del enlace   

  proporcionado será el día 30 de septiembre de 2023. 
 

10. Los resúmenes serán revisados por pares y se comunicará a través del 
  email de autor de correspondencia aportado: la aceptación, modificación  

  o rechazo del trabajo científico.  
11. En el mismo correo de aceptación se indicará el tiempo del que dispone   

  el investigador para la defensa oral de su comunicación o si finalmente,   

  se deriva la comunicación a póster. 
 

El Comité Científico evaluará las investigaciones propuestas que optan a 

premio y estos serán comunicados durante el desarrollo del Congreso. 

 

 


